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í^oUfin íCíúi
DE (.A PROVINCIA UE VALLADOLID

^sfcxt® oficial

ASiDNCU OSI CdliSyO OS «lOISTEOS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceía deí 31 de Marzo de lOGS.)

NüM. 955. 

(¡«bienio civil de lu previncid.
SANIDAD.

CiRCÜLAE NÚMERO 46.
Habiendo ocurrido la vacante 

de Subdelegado de Médicina del 
distrito de Mota del Marqués, la 
Couiision permanente de la Junta 
provincial de Sanidad ha acor
dado nombrar ínterinamente para 
el expresado cargo á D. José Ma
ría Sañudo, Médico titular de di
cha localidad; y al mismo tiempo 
se anuncia la vacante por el tér- 
iuino de treinta días, á fin de 
que los que se consideren en con
diciones puedan solicitar dicha 
plaza, presentando en este Go
bierno los documentos necesarios 
para acreditar las condiciones que 
las leyes vigentes exigen.

Valladolid 31 de Marzo de 1908,
£/Gobernador,

^líreW ÿaraîifls JHarfíaq.

mu.
aiNISTERIO DE fOMEETO.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
^'omento y de acuerdo con lo in- 
lormado por el Consejo de Estado 
®Q pleno,

Vengo en aprobar el adjunto 
Ü^glamento para la aplicación de 
la ley de Colonización y Repobla
ción interior de 30 de Agosto do 
1907, redactado por la Junta Cen- 
Icdl, conforme á lo dispuesto por 
®1 art. 11 de la misma ley.

Dado en Palacio à trece de Mar

zo de mil novecientos ocho.— 
ALFONSO.—El Ministro da Fo- , 
manto, Augusto Gomales Be
sada.

REOL CIMENTO 
par-a la ap 11 oaclon, de la ley 
de Oolonlzadon y Repo

blación interior.

BIENES Á QUE ALCANZA.

Artículo 1.® Los bienes á qua 
alcanzada ley de Colonización, 
con carácter preceptivo, son:

A. Los montas ó terrenos pro
piedad del Estado declarados ena
jenables.

B. Los montes propiedad del 
Estado que, aun estando catalo
gados como de utilidad pública, 
circunstancias especiales pudie
ran hacer conveniente su coloni
zación; y

C. Los bienes abandonados, 
baldíos ó incultos de dominio 
público.

A-lemás alcanza la misma ley, 
con carácter potestativo, á: .

D. Los bienes patrimoaiales 
y propios de los pueblos que no 
están catalogados por causa de 
utilidad pública. '

B. Los montes de los pueblos 
que, aun estado catalogados por 
causa de utilidad pública, circus- 
tancias especialisímas pudieran 
hacer conveniente su coloniza
ción.

B. Los montes declarados por 
la Administración do aprovecha
miento común, cuya coloniza
ción sea solicitada por las tres 
cuartas partes del número de ve
cinos del pueblo propietario.

G, Los montes dedicados á 
aprovechamiento común óá de
hesa boyal, así declarados por la 
Administración, que por resolu
ción de ésta dejen de ser tales 
por no dedicarse al fin para que 
fueron exceptuados; y

B. Los bienes de propiedad 
privada que, de acuerdo con sus 
dueños, puedan dedicarse á la 
formación de Colonia en cual
quiera de las formas que se deta
llarán en sucesivos artículos.

* PERSONAS Á QUIENES BENEFICIA.

Art. 2.® Tienen derecho á los 
beneficios do esta ley las familias 
de labradores pobres y aptas para 
el trabajo agrícola,

En caso de no babor número 
suficiente de familias de labrado
res, podrán admitirse á la forma
ción do la Colonia familias que, 
aún no habiéndose dedicado á los 
trabajos dO campo, desoon for
mar parte de dicha Colonia.

Las familias áque estos párrafos 
se refieren estarán constituidas 
por casados, viudos ó viudas con 
hijos, no pudiendo en ningún 
caso entrar á constituir la Colonia 
los solteros ni los viudos ó viudas 
sin hijos.
REGLAS PARA LA CONSTITUCION DE 

LAS COLONIAS

Art. 3.® Cuando se trate de 
bienes comprendidos en los apar
tados A, B y C del art. L", la 
fundación de una Colonia estará 
sujeta ql cumplimiento do las si
guientes condiciones^

Primera. El terreno que se 
ha de dedicar á la fundación de 
dicha Colonia será reconocido por 
los individuos de la Junta Central 
de Colonización que ésta designe, 
los cuáles informarán si dicho te
rreno reúne las condiciones nece
sarias para el objeto que se per
sigue, y ea caso de reunirías, el 
número de familias que podrían 
constituir la Colonia.

Segunda. Declarado por la 
Junta Central un terreno apto 
para la fundación de unaColonia, 
el Sr. Presidente participará de 
oficio el acuerdo al Gobernador 
de la provincia. Alcalde ó Alcal
des del término ó término muni
cipales en que el terreno esté en
clavado, y á todas las personas ó 
entidades que crea conveniente 
para su mayor publicidad; y

Tercera. La Junta Central es 
la única que tiene facultades de 
admitir para la formación de las 
Colonias à las familias que reú
nan, á su juicio, las condiciones 
necesarias de aptitud y morali
dad.

La admisión se pedirá, bien 
por instancia escrita ó verbal de 
los que pretendan formar parte 
de ¡a Colonia, bien por propuesta 
directa de la Junta, á solicitnd 

de cualquiera de sus Vocales.
En caso de que existan solici- 

t ides directas, escritas ó verbales 
vendrán documentadas por me- 
d^ ■» de los informes que acerca de 
ia ptitud física y de la moralidad 
de los interesados expidan el Mé

dico titular del pueblo donde la 
familia resida, el Alcalde, el Cura 
párroco ó ia representación en el 
mismo de la Guardia civil.

La Junta se reserva siempre el 
derecho de completar las infor
maciones que auto ella se pre
senten, 5" de aquilatar su valor, 
así cotao el de exigir las pruebas 
que estime convenientes respec
to á los extremos indicados á las 
familias que le hubiesen sido pro
puestas, sin perjuicio de pedir el 
consentimiento de éstas, como 
trámite preciso para decretar en 
su caso su admisión.

Art. 4.® Una vez elegidas las- 
familias que han de constituir la 
Colonia, se procederá á la forma
ción del proyecto de instalación 
de la misma.

El proyecto constará de las par
tes siguientes:

Primera. Division del terreno, 
señalando lo que haya de dosti- 
narse al cultivo agrario, al fores
tal, á campo de experimentación 
y demostración y á edificios.

Segunda. Planos y presupues
tos de los edificios que handecon.s- 
tituir la Colonia.

Los edificios de que constará 
cada Colonia se dividen en dos 
ciases:

J.. Comunales; y
B. Particulares de cada colono.
Los comunales son:
1 .® Capiilay casadelCapelian.
2 .® Escuela y vivienda del 

Maestro,
3 .® Almacén, sala de juntas 

y casa vivienda del capataz 
guardaalmacén; y

4 .® Horno y demás edificios 
que sean de aprovechamiento 
común.

Los particulares estarán cons
tituidos por las casas viviendas de 
los colonos, con sus correspon
dientes anejos do cuadra ó establo, 
cobertizo para los aperos de la
branza y estercolero.

Los edificios comunales se 
construirán en el caso de que la 
Colonia se encuentre á más de 
tres kilómetrosde poblado y cuan
do el desarrollo y necesidades de 
la Colonia lo requieran, á juicio 
de la Junta Central.

Se procurará que los edificios 
tengan la mayor agrupación po
sible, siempre sobre la base de 
que cada vivienda se encuentre
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instalada en el terreno propio 
del colono.

Art. 5.® Una vez aprobado 
por laJunta Central el proyecto 
de instalación da la Colonia, 
pasará éste á la aprobación de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros para la publicación del corres
pondiente Real decreto de ejecu
ción á que se refiere el art. 8.® do 
la ley.

Art. 6.® En cada Colonia
exisitirá un campo de experi- 

de demostración,mentación ó
regido por el Ingeniero agrónomo 
de la provincia, ó por el personal 
facultativo de la Granja, cuando 
exista ésta en la provincia.

Art. 7." Publicado el Real 
decreto de fundación do la Co
lonia, se procederá á la construc
ción de los edificios correspon
dientes, ajustándose á lo precep
tuado en la ley. de Obras públi
cas, y al propio tiempo se consti
tuirá la Asociación Cooperativa á 
que se refiere el art. 8.“ de la ley 
de Colonización.

Art. 8,®- Cuando se trate de 
la colonización de terrenos com
prendidos en los apartados D, E\
JP y G- del art. 1.®, á que alcanza j será la finca considerada como tal
ía ley con carácter potestativo, । 
podrá el Estado, bien á propuesta j 
de la Junta Central, aceptada por
los Ayuntamientos, bien por 
espontánea decision de éstos, de
bidamente aceptada á su vez por 
la misma Junta, redactar y eje
cutar los proyectos de instalación- 
de la Colonia, sujetándose en-un 
todo á lo preceptuado en. este 
reglamento para el caso de colo
nización de los terrenos compren
didos en los apartados 4, B y C 
del mismo art. 1.®; pero los gas
tos ocasionados por las mejoras 
permanentes del terreno serán de 
cuenta de los Municipios. El Es
tado sólo favorecerá á la Colonia
con semillas, ganado, aperos de | 
labor y con el apoyo pecuniario «
que crea necesario, previo infor- | 20 por 100 de los gastos de insta
me de la Junta Central, para la j 
puesta en marcha de la Coopera- j 
tiva que necesariamente ha de i 
formarse.

En el caso de que el Ayunta
miento ó el pueblo renunemn en 
absoluto á toda rémuneracion por 
el terreno que destinen á coloni- j 
zacion, el Estado sufragará todos j 
los trastos de instalación de la 
Colonia, exactamente igual que 
cuando se trata de terrenos de su 
propiedad. .

Art. 9,® En los terrenos com
prendidos en el apartado H (pro
piedad privada) del art. 1.®, po- 
drán constituirse Colonias en una 
de las formas siguientes: .

Primera. Formada la Coope
rativa entre los colonos, se esta- 8 
blecerá un contrato de arriendo j 
entre dicha Cooperativa y el pro- ! 
pietario. 1

El Estado favorecerá en este 8 
caso la fundación de la Colonia 
en la misma forma que expresa el 
párrafo 1.® del artí'cuio 8.® de este j

RÉGIMEN DE LAS COLONIAS | 

Art. 11. Para quo un terreno 
repoblado pueda ser considerado j 
como Colonia y disfrutar de las ?. 
ventajas á éstas concedidas por la j 
ley y el reglamento, es necesario i 
que reuna las (audiciones si-3 
guientes: 5

Primera. Que habiten en el ! 
terreno veinte ó más familias. 1

drá formarse la Colonia
Reglamento, cuando el contrato litnixoiy uo lauxmao 4U0 uv 
de arriendo sea por un espacio de | en ningún caso menor de diez.

tiempo superior ó igual á diez « Segunda. Que el proyecto 
años, y el propietario se compro- 8 de instalación do la Colonia haya 
mota, en caso do querer dar por | sido aprobado y ejecutado, ó diri- 
terminado el contrato, después 1 gida su ejecución por la Junta
de transcurrido dicho espacio de t Central; y
tiempo, á indemnizar, al colono 
por el estado do mayor fertilidad 
del terreno.

Para él cumplimiento de la úl
tima parte del párrafo anterior, 
es condición indispensable que 
en el contrato de arriendo se ha
ga constar el resultado de los aná
lisis del terreno correspondiente 
á cada colono, hechos por un La
boratorio agrícola del Estado. Al 
dar por terminado el contrato, se 
repetirá el análisis por el mismo | 
ó análogo establecimiento, y el J 
propietario abonará al colono el i 
aumento de fertilidad, calcuíán- j niendo derecho á disentir y votar 
dolo por el precio que tenga cada f los asuntos que en ellas se traten, 
elemento fertilizante en la época [ Art. 14. F'

j en que termine el contrato. Tam- 
bién tendrá que abonar las mejo- 

9 ras que se hayan hecho en el arbo- 
| lado de la parcela correspondiente, 
j' Cumpliendo con estas condi- 

clones, y sujetándose á lo pres- 
i crito por este Reglamento al tra- 

tan del Régimen de las Colonias,

Colonia, y disfrutará de todas'las 
ventajas que la ley y este Regla
mento las conceden.

Segunda. Formada entre los 
colonos la Cooperativa, se estable
ce un contrato entre ésta y el pro
pietario, por el cual se compro
mete la primera á satisfacer al se
gundo una anualidad que amor
tice el valor de la finca en un nú
mero determinado de años, que
dando los terrenos, al finalizar 

1 este plazo, de la propiedad de los 
1 "colonos.
i En este caso, además de lo con- 
s cedido en la .primeraforma de que 
1 habla este artículo, la Junta pro

pondrá los auxilios que el Estado 
ha de prestar á esta forma de co
lonización, que no podrá pasar del COOPERATIVAS.

Art. 18. La Asociación Coope
rativa á que se refiere Al artículo 
8.® de la ley abarcará los asuntos 
siguientes:

Primero. Se encargará da la 
adquisición de todos los comesti
bles necesarios para el consumo 
de los colonos.

Segundo. Servirá deinterme- 
diaria al colono para la adquisi
ción de semillas, abonos, aperos 
de labor, ganado, etc.

Tercero. Cuando los produc
tos de la Colonia sean susceptibles 
de transformación, como sucede 
en el caso de existir viñedos, oli
vares, etc., dicha transformación 
será hecha por la Cooperativa.

Cuarto. Organizar la venta de 
los productos pertenecientes á los 
colonos para obtener el mayor 
beneficio.

Por excepción, cuando un terreno 1 Quinto. Funcionar como So- 
«niecuado para la colonización | ciedad de seguros de ganado con
de los comprendidos en esta ley j tra incendios, etc., entre los in
no sea suficiente para el sosteni- S dividuos de la Colonia.
miento de veinte familias, po- j Sexto. Hacer anticipos en di- 

con un 1 ñero ó en especies á los colonos.
número de familias que no sea ^ Séptimo. Funcionar como Ca- 

ja de Ahorros de los colonos.

lacioa de la Colonia.
Art. 10. Los terrenos dedica

dos á repoblación por Empresas 
particulares disfrutarán de todas 
las ventajas concedidas á las Co
lonias por la ley y este Reglamen
to, siempre que cumplan con las 
prescripciones establecidas por 
éste al tratar del Régimen de las 
Colonias.

Que las familias queTercera.
habiten el terreno so áometan al 
cumplimiento de todo lo prescrito 
en la ley y en este Reglamento.

Art. 12. Los colonos están 
obligados, una vez ostablcido el 
plan de cultivos, á cumplir las 
instrucciones que le dicte el per
sonal técnico encargaadó de este 
servicio.

Art. 13. Todo colono estará 
obligado á asistir á las Juntas 
que la Cooperativa celebre, bajo 
la sanción que establezca el Re
glamento correspondiente, te

El colono está obli- sis sobre los de particulares óArt. 14.
gado á conservar en buen estado 
los edificios que le pertenecen.

En caso de ser necesaria algu
na reparación en dichos edificios 
y no ejecutaría el colono, lo hará 
la Cooperativa, siendo de cuenta 
del repetido colono los gastos oca
sionados.

1 Art. 15.
: los edificios 
i cargo de la 
i pondiente.
1 Art. 16. 

La conservación de 
comunales correrá á 
Cooperativa corres-

Además de los di
r chos, tendrá el colono los derechos 
j y obligaciones que estén consig- 
i nados ên la ley y en este Regla- 
; mentó.

Art. ¿17. Todo colono que 
T \d'u rah te dos ades 'cunsecuti vos 
' obtenga una cosecha notablemen- 

le inferior á la de sus compañeros, 
j pudiendo asegurarse que este re- 
Í sultado es debido á incuria de 
1 dicho colono, será amonestado pór 
[ la Junta Central, y si al año si- 
1 guiente no se hubiere enmenda- 
í do, será expul,sado de la Colonia.

Octavo. Establecer relaciones - 
y asociarse'con otras Cooperati
vas para uno ó varios objetos de 
cooperación, previa autorización 
de la Junta Central; y

Noveno, Todos losdemás asun
tos que puedan ser objeto de coo
peración.

Art. 19. El Estado anticipará 
á la Cooperativa los fondos que 
necesite para su constitución. 
El Reglamento respectivo deter
minará el. tiempo y condiciones 
en que dicho anticipo ha de ser 
reintegrado.

Tambien concederá el Estado á 
las Cooperativas la' exención de 
pago por los análisis que les sean 
hechos en los establecimientos 
correspondientes del mismo, de 
tierras, abonos, etc., gozando 
además de preferencia sus análi-

Compaíiías que los tengan so
licitados.

Gozarán también de preferen
cia las solicitudes de las Coopera
tivas para adquisición de ganado 
ó productos que. sean facilitados 
por establecimientos del Estado.

REO-LAS PARA ÉL PUNGIÓNAMIENTO

DE LA JUNTA CENTRAL

Art, 20. La Junta Central de 
Colonización y Repoblación inte
rior estará contitulda con arreglo 
á lo dispudsto. en el art. 6.® de la 
ley, y sus atribuciones serán las 
siguientes:

Primera. Determinar los te- 
rrenos que, perteneciendo á , los 
comprendidos en los apar lados- 
ï4, B y C del art. 1.® de este Re
glamento, pueden sér destinados 
á la coloniz-acion.

Segunda. Elegir, entre las 
familias que lo soliciten, las que 
han de formar la Colonia.

Tercera. Formular y dirigir 
la ejecución del proyecto com
pleto de instalación de là Colonia 
á que se refiere el art. 4.® de este 
Reglamento.

Al verificar la instalación delos 
colonos, la adjudicación de lotes 
será hecha por sorteo, teniendo 
deiecbo aquéllos á permutar en
tre sí dichos lotes, completos.

Cuarta. Proporcionar á las 
Cooperativas semillas, aperos do 
labranza, animales y todo lo que 
crea necesario para el buen fun- 
cionamienlo de la Colonia, mien^ 
tras dichas Cooperativas no estén 
en condiciones de funcionar so 
las. Los gastos ocasionados por 
este concepto serán considerados 
como de instalación, el primer 
año, y satisfechos por el Estado; 
en los años sucesivos serán de 
cuenta de las Cooperativas.

Quinta. Redactar el Regla
mento de la Asociación Coopera- 
.tiva que debe existir en cada 
Colonia, según lo dispuesto en el 
art. 8.® de la ley.

Sexta. Proponer al Gobierne’ 
los premios en metálico que de- 
ban coacederse á los colonos 0 
pobladores que establezcan y ach' 
maten en la Colonia alguna nue”
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va industria y á los quo se distin
gan por su buena manera de cul
tivar. '

Séptima. Proponer al Gobier
no los anticipos que el Estado po
drá hacer á las Asociaciones Coo
perativas, tanto á las que se for
men para la repoblación de los 
bienes enajenables del Estado co
mo do los Ayuntamientos y de 
los particulares.

Octava. Estudiar y proponer á 
la mayor brevedad la manera de 
realizar la subdivision y coloni
zación de la propiedad privada en 
aquellas regiones en que su ex
cesiva acumulación lo aconseje; 
formar, si lo juzga oportuno, los 
proyectos correspondientes y pro
poner los auxilios que deban 
concederse.

Novena. Estudiar, con eí fin 
de colonización ó solamente de 
subdivision, las propiedades par
ticulares que sean ofrecidas por 
sus dueños para ese objeto, y en 
caso necesario, ejecutar lo que el 
estudio aconseje.

Décima. Estudiar y proponer, 
en los casos que la Junta lo crea 
de absoluta é imprescindible ne
cesidad, la colonización de algún 
monto que se halle incluido en el 
Catálogo de los exceptuados por 
causa de utilidad pública, y so
meter al Gobierno él oportuno 
proyecto do ley especial para ca
da caso, previa la instrucción del 
expediente administrativo corres
pondiente así como verificar en 
su caso la instalación do la Colo
nia, con arreglo á las prescript 
Clones de este Reglamento.

Undécima. Crear Juntas pro
vinciales, locales ó especiales, y 
redactar, en el caso que sean pro 
cisas, las instrucciones por que 
deban regirse.

Duodécima. Podrá oL Presi
dente pedir direcíamente toda 
clase de noticias relativas á los 
bienes del Estado y de los Muni
cipios que puedan ser colonizados 
à los Ministerios de Hacienda y 
de Fomento; y

Décimatercia. Todas las de
más atribuciones que le concede

Í0y y este Reglamento.
Art. 21. La Junta Central 

acordará las visitas que considere 
necesarias para la observación de 
la marcha dé las Colonias; é in
formará del resultado de aquéllas 
til Ministro do Fomento.

Art. 22. La Junta Central pe
dirá al Ministro de Fomento el 
personal técnico que pueda nece
sitar en el sucesivo desarrollo de 
la colonización.

Art. 23. La Junta Central po
drá redactar, si lo considera nece
sario, un reglamento de carácter 
interior para su mejor funciona
miento.

Art. 24. Será atribución del 
i^residento de la Junta Central la 
petición de los créditos necesarios, 
previa la formación y aprobación 
P^r la Junta do los presupuestos 
correspondientes, para el recono
cimiento de terrenos'objeto de co
lonización, estudios de proyecto, 

replanteo de los mismos, instala
ción de los colonos y visitas de 
inspección.

Art. 25. La Junta Central in
formará,y en su caso inspecciona
rá, la ejecución de aquellos pro
yectos de colonización que se pre
senten á la misma por la inicia
tiva privada.

' Art. 26. ^ La Juntano aprobará 
ningún proyecto de Colonización 
de Municipios, particulares ni 
Compañías por elcual hayan de 
instalarse en el terreno un nú
mero do familias inferior á diez.

Art. 27. La Junta celebrará 
sesión cuando el Presidente lo dis
ponga ó lo soliciten tres de los 
Vocales que la componen.

Es obligatoria la asistencia de 
los Vocales á la sesión.

Cuando, sin causa justificada, 
un Vocal deje de asistir á tres 
sesiones consecutivas, las Juntas 
propondránal Gobiernoel nombra
miento de un nuevo Vocal que 
reemplace al de que se trata.

Art. -28. Para que la Junta 
Prueda tomar acuerdo es necesa
rio que se reúna la mitad, más 
uno, por lo menos, de los indivi
duos que la componen y á la se
gunda citación se tomará acuerdo, 
sea cualquiera el número de los 
que asistan. -

Art. 29. Los acuerdos se to
rnarán por mayoría, y en caso de 
empate, el Presidente tendrá 
voto de calidad.

Todo Vocal tendrá derecho á 
que conste en el acta su voto par
ticular, formulándolo al efecto por 
escrito.

Art. 30. En caso de enferme
dad ó ausencia del Presidente, 
las sesiones serán presididas por 
el Vocal de mayor edad.
. Art. 31. Las actas se exten
derán en un libro foliado, firmán
dolas el Secretario, con el Visto 
Bueno del Presidente, y al mar
gen se anotarán los nombres de 
los que asistan á la sesión.

Art. 32. Contra los acuerdos 
de la Junta Centrai, en materia 
que sea declaratoria de derechos 
de carácter administrativo, po
drán los interesados recurrir eU 
alzada; en el término de treinta 
días, ante el Ministerio de Fo
mento. -

ARTÍCULO ADICIONAL

En el plazo de cinco años se re
visará este Reglamento, com- 
pktándolo con los preceptos que 
reafirmen el estado de derecho 
que se ha iniciado por la ley que 
se reglamenta.

Madrid 13 de Marzo de 1908.— 
Aprobada por S. M.—Hm^msío 
Gonzalez Besada.

{Gaceta del 15 de Marzo de 1908.)

usHKumnituL 
írtimtMtolo, ■ i
Fomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras pú- 
blicascon fecha 18 del actual este 
Gobierno civil ha señalado el día 
1.® de Mayo próximo á las doce, 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para con
servación de la carretera de Alae
jos á Toro, para los años 1908, 
1909 y 1910, bajo el tipo de 
5.499 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en la 
oficina de Obras públicas de esta 
provincia, con sujeción á los tér
minos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, 
haliándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Los proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de peseta, arreglán
dose en un todo al modelo si
guiente, y la cantidad que ha de 
consignarse en depósito para to
rnar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso de que resultaran 
dos ó más proposiciones iguales 
y de ser las más ventajosas, se 
procederá en el acto y únicamen
te entre sus autores á una segun
da licitación abierta en los tér
minos prescritos en la citada Ins
trucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 100 pesetas 
y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal de 
que no bajen de 50 pesetas.

Sera de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Valladolid 31 de Marzo de 1908. 
—El Gobernador, Alfredo Para^ 
delà.

Modelo de 29roposicion.
D. N. N., vecino de. ente

rado del anuncio^ publicado con 
fecha..... de.....  y do las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para con
servación de la carretera de..... 
á..... proyecto redactado para los 
años de 1908, 1909 y 1910, se 
compromete á tomar á su cargo 
dicha contrata con sujeción á los 
mencionados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.....  pe
setas (en letra).
(Fecha y firma del proponente.}
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 ídbienió c¡y¡l ¡le la, ’ ‘.
Fomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 18 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado 

el día 1.® de Mayo próximo á las 
doce, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para 
la conservación da la carretera de 
Viana de Cega á Tudela de Due
ro, para los años de 1908, 1909 
y 1910, Bajo el tipo de 2.001 pe
setas.

La subasta se celebrará en la 
oficina de Obras públicas de esta 
provincia, con sujeción á los tér
minos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en la mis
ma el proyecto y condiciones res
pectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de peseta, arreglán
dose en un todo al modelo si
guiente y la cantidad que ha de 
consígnarso en depósito para to
mar parte en la subasta, será el 1 
por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así 
lo acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 100 pesetas y 
quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal de que 
no bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficiál de 
esta provincia.

Valladolid 31 de Marzo de 1908. 
£/ Gobernador, 

^Ifráa Carabela .Harttee^-
Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de..... .  en
terado del anuncio publicado con 
fecha..... de....... y de las condi
ciones y requisitos qué se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para la con
servación de la carretera de... . 
á.... proyecto redactado para los 
años 1908, 1909 y 1910, se com
promete á tomar á su cargo dicha 
contrata con sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... pesetas 
(en letra), 
{Becha y firma del proponente.)
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Mriio civil tic Iti t ' '.
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas con fecha 18 del actual, este 
Gobierno civil haseñaladoeldía l.° 
de Mayo próximo á las doce, para 
la adjudicación en pública subas- 

Ha de los acopios para conserva
ción de la carretera de Torde
humos á Villafrechós, para los 
años de 1908, 1909 y 1910, bajo 
el tipo de 4.082 pesetas 50 cén
timos.

MCD 2022-L5



298 1." de Abril de 1908
mBEraaWBfci»W«WUiU»lHia»i»Î.ÆÿaUW6^^

La subasta se celebrará eu la s 
oficina de Obras públicas de esta 
provincia, con sujeción a los tér
minos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ba- 
llándose de manifiesto en la mis
ma el proyecto y condiciones res- j 
pectivas. j

Las proposioiones se presenta- j 
rán en pliegos cerrados, extendí-, j 
das en papel de peseta, arreglan- j 
dose en un todo al modelo si- j 
guiente, y la cantidad que ha de j 
consignarse en depósito para to- j 
mar parte en la subasta será el 1 
por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo 
acredite. j

En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales y de ser las j 
más ventajosas,se procederá en el j 
acto y únicamente entre sus au
tores á una segunda licitación 
abierta en los términos prescri
tos en la citada Instrucción, fi
jando la primera puja por lo me
nos en 100 pesetas y quedando, 
las demás á voluntad de los lici
tadores con tal de que no bajen do 
50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia,

ValladolidSl de Marzo de 1908. 
— El Gobernador, Alfredo Para
dela.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... entera
do del anuncio publicado con fa
cha..... y de las condiciones y re
quisitos que. se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de 
la carretera de.... á....... proyecto 
redactado para los años de 1908, 
1909 y 1910, se compromete à 
tomar á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.....pesetas.(en 
letra). -
[lecha y firma del proponente.)
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Junta provincial de Instrucción pública de Valladolid.

SEGRÉ^RÍA-

Relación de las Escuelas públi
cas dotadas can sueldo inferior á 
82.5 pesetas, que se hallan actual
mente vacantes en esta provincia 
y que, en cumplimiento del ar
ticulo 23 del Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907, se anun- 
clan para su provision interina, 
á fin de que, los que deseen de
sempeñarías, puedan presentar 
sus instancias documentadas al 
Sr. Gobernador-Presidente de esta 
.Junta en el plazo de cinco días, 
á contar desde la fecha de la in- ( de la clasificación y

sercion de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia.

DOTACION 
ESCUELAS -

Pesetas 
De niños.

Corcos. . . . '. . . 633
De niñas.

Bercero.. . . • . . 625
Medina del Campo (Au- 

liaría). ..... 625 
Piñel de Abajo (sustitu

ción).. . . . . . 625 
Villafuerte (id.). . . , 625

Mieetas.
Fuente Olmedo.................500
Llano de Olmedo. . . . 500 
Torre de Peñafiel. . . , 500

Valladolid 30dó Marzo de 1908. 
—El Secretario interino, Jose L. 
Cañueto.

¿ NúM. 933.
Cuenca de Campos.

No habiendo comparecido al 
actode clasificación y declaración 
de soldados el mozo Felipe Gutié
rrez Martínez, natural de esta vi
lla, número dos de'l sorteo del co
rriente año, residente en el ex
tranjero (Rancho nuevo) (Méjico) 
asi como tampoco el mozo Felipe 
Santamaría Martínez, natural de 
citado Cuenca, hijo de Angel y de 
Ildefonsa, número seis dei sorteó 
y reemplazo de mil novecientos 
siete, de ignorado paradero, los 
cuales estaban citados en forma 
legal por medio de papeleta é in- 
sercion en el Boletín Oficial nú
mero 61. del corriente mes. En su 
virtud se ha, instruido los oportu
nos expedientes con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 
105 y siguientes de la vigente 
Ley do reemplazos y por su resul
tados la Corporación les ha decla
rado prófugos condenándoles al 
pago de las costas que ocasionen 
su captura y conducción. En tal 
concepto se les cita, llama y em
plaza para que comparezcan ante 
la Comisión mixta de recluta
miento de Valladolid el día diez 
del próximo mes de Abril, y en 
cumplimiento dé lo dispuesto en 

i referida Ley, ruego y eqicargo á 
todas las Autoridades y sus Agen
tes se sirvan procurar la busca y 
captura y remisión do los men
cionados prófugos à disposición 
de la citada Comisión mixta.

Cuenca de Campos á 29 de 
Marzo de 1908.—El Alcalde acci
dental, Benito de la Cuesta.

NuM. 934. 
j Langayo.
j No habiendo compárecido el 
j mozo Alejandro Peña Arenas, hi

jo de Nicolás y Margarita, natu- 
ralesde este pueblo, número 2 del 
reemplazo de 1904, el cual ha sido 
exceptuado en los años anteriores 
por haliarse cumpliendo condena 
en el penal de Ocaña en el acto 

declaración

de soldados ante el Ayuntamien
to, habiendo practicado lasgestio- 
nes necesarias para la notificación 
que la ley prefija sin que ésta ha
ya podido tener l ugar por haberse 
ausentado de esta localidad ó ig
norándose su paradero, se ha ins- 
truido el oportuno expediente coa 
sujeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la 
vigente ley de reemplazos y por 
sus resultados le ha declarado pró- 
fugo esta Corporación con la con
dena consiguiente da gastos á te
nor de las disposiciones legales. 
En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi autori
dad á fin de ser remitido á díspo- 
sicionde la Comisión mixta, aper
cibido de ser tratado en caso con
trario con tod’o rigor de la ley. Y 
por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca y captu
ra y remisión á esta Alcaldía del 
mencionado prófugo ó su pre
sentación á disposición de la Co
misión mixta. ,

Senas del mu^u.-Edad 24 años, 
estatura 1 metro y 580 milíme
tros, color moreno, barbapoblada, 
con bigote, de oficio cordelero, 
ignorándose otras señas por no 
residir en esta localidad desde ha
ca tres años.

Langayo 30 de Marzo de 1908. 
1 T-Sl Alcalde, Julián Peña Calvo.
—El Secretario, Félix ,Peña Va
quero.

Í NoM. 952. .

S^ediaa del Gampo.
Para que la Junta pericial de 

esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al a mi llar-amiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de es
te distrito municipal pará el año 
de 1909, se hace preciso que todos 
los contribuyentes así vecinos co
mo forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pre
senten .relaciones duplicadas en 
la Secretaría del Ayuntauiiento 
hasta el día 30 de Abril próximo 
venidero, á la que aompañarán 
los documentos públicos ó priva
dos justificativos de la adquisi
ción y carta de pago de haber 
satisfecho los derechos á la Ha
cienda, sin cuyos requisitos no 

! serán admitidos.
! Medina del Gampo 30 de Marzo 

de 1908.—El Alcalde, Francisco 
Casado.'

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayunta- 

i mientes de
i Arroyo

Bamba 
Bocos. 

¡Camporredondo
1 Castrodeza
| La Pedraja 

Penafio-r 
Pollos 
Quintanilla del Molar 
Robladillo

Sardón de Duero
Vega de Valdetronco 
Villabrágima 

. Villalar
Villamuriel do Campos 
Villán de Tordesillas 
tMffiMñjIliU.

Juzg ados do primara insíancia é 
íasíruccioxi.

Nuai. 932. 
BALTANÁS.

Don Ramón Franquet y Pasines, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Baltanás y su partido.
Por el presente edicto se^cita y 

llama al procesado Guillermo Ya
guez Toribio, soltero, molinero, 
de veinte años de edad, natural 
de Villaco de Esgueva, de estatu
ra baja, viste traje de pana y 
boina y lleva brodoquines abro
chados adelante, y ausente en 
ignorado paradero, á fin de que 
dentro dei término de cinco días, 
á contar desde la inserción del 
presente en la Caceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Valladolid, com
parezca ante este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en 
sumario que contra el mismo se 
instruye por estafa, bajo aperci
bimiento que da no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Baltanás á veintiséis 
de Marzo de mil novecientos ocho. 
—Ramón Franquet.—.P. .8. M., 
P. H. Julio del Campo.

NÚM. 931.
MOTA DEL MARQUÉS.

Don Felieiauo .Hernanz y Plaza, 
Juez de primera instancia de 
Mota del Marqués y su partido.
Hago saber: Que por D. Leon 

G rana,do Calleja, de esta vecindad, 
se ha promovido expediente para 
justificar su posesión á nombro 
propio y título de dueño de la si
guiente finca: ’

Úna casa en casco de esta villa, 
en la calle de Garre Adalia, se
ñalada con el número siete, de 
890 metros cuadrados, lindante 
por derecha con casa de.D. Nata
lio Calvo Melendez, por izquier
da con otra de herederos de Ne
mesio Baraja Rodríguez y por la 
espalda con la callo del Matadero.

Y à los efectos del art. 402 de 
la ley Hipotecaria, se cita por el 
presente á los herederos de dofla 
Robustiana Cirajas, vecina qu0 
fué de esta villa, para que en el 
término de diez días, comparez- 
can en el expediente referido é 
exponer lo que á su derecho con
venga, bajo apercibimiento de pa* 
rarles el perjuicio que haya lugar-

Dado en Mota del Marqués à 
veintiocho de Marzo de mil nove
cientos oeho.-Felieiano Hernánz- 
—El Escribano, Tertulino Fer
nandez.
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linpreata del Hospicio proviaoisJ'
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